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Recordatorio de servicio  
mantenimiento

Botón M  Botón Modo
Botón Ajusta r

1. Restablecimiento del odómetro parcial:
Los botones M y S seleccionan y restablecen los odómetros y la 
autonomía.

1. Presione el botón M durante menos de 1 s.
2. Presione el botón S durante más de 3 s.

El modo cambia en el siguiente orden:
ODO (odómetro), TRIP1 (odómetro parcial 1), TRIP2 (odómetro 
parcial 2), DTE (autonomía).

Se restablece el odómetro parcial seleccionado.
Los demás odómetros continuarán actualizándose.

2. Restablecimiento del recordatorio de servicio de 
mantenimiento (       ): El símbolo de “llave ajustable” se
ilumina cuando la lectura del odómetro alcanza los kilómetros
establecidos.
Este ícono se ilumina en:
1a vez: 500km, 2a vez 2500km, 3a vez 5000km, 4a vez 7500km y 
posteriormente cada 2500km.

3. Ajuste de la hora:
  • El reloj digital indica la hora en el formato HH:MM. Es un reloj 
de 12 horas.
• Para ingresar en el modo de ajuste del reloj, presione 
simultáneamente los botones M y S durante 3 s.
• Inicialmente, los dos puntos “:” parpadean.
• El ajuste del reloj solo es posible en el modo TRIP 1.

Nota
Acérquese a un concesionario autorizado BAJAJ para restablecer 
el ícono de recordatorio de servicio de mantenimiento.

 
 

Botón Ajusta r

Reloj

Odómetro parci al 1/2
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Presi one los botones M y 
S durante más de 3 s  

“:” deja de parpadear  
Los dígitos de la hora empiezan a 
parpadear  

Presione el botón M 
durante menos de 1 s  Se incrementa la hora  

Presione el botón S 
durante menos de 1 s  

Se guarda la hora y comienzan a 
parpadear los dígitos de los minutos  

Presione el botón M 
durante menos de 1 s  Se incrementan la minutos  

Presione el botón S 
durante menos de 1 s  

Se guardan la hora y los minutos y 
comienza a parpadear AM  

Presione los botones M y 
S juntos durante más de 
2 s  

Se guarda el valor establecido. Sale 
del modo de ajuste del reloj. Los 
dígitos dejan de parpadear y 
comienza a parpadear “:”.  

El modo de ajuste del 
reloj está  seleccionado y 
no se realiza ningún 
cambio durante más de 
5 s  

Salida automática sin guardar el 
valor establecido. Si gira el puño del 
acelerador, el sistema saldrá del 
modo de ajuste del reloj sin guardar 
el valor establecido.  

Cargador de teléfono celular
• Se ha previsto un tomacorriente de carga para teléfono celular 
en la cubierta del tanque de combustible.
• Tiene una tapa para protegerlo de la entrada de polvo y agua 
durante el lavado o cuando llueve.
• Esta tapa del cargador debe estar bien colocada en el 
tomacorriente cuando no se esté utilizando.

• El cargador de teléfono celular suministrará voltaje de salida 
solo cuando el motor esté en marcha.
• Se debe utilizar un cable USB adecuado para realizar la carga 
del teléfono celular.

 
 

Tapa del cargador  
 
 

Tomacorriente de 
carga  

Nota
No utilice el teléfono celular mientras conduce. Una distracción 
podría provocar un accidente.
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1  
 
 
 
 
 

2  

3  

1. Selector de luz alta/luz baja: Cuando el faro delantero está 
encendido, se puede seleccionar luz alta o luz baja con este 
interruptor. El indicador de luz alta situado en el tablero se 
ilumina cuando se selecciona la luz alta.

Luz alta                Luz baja

2. Interruptor de las luces de giro: Cuando la perilla de las luces 
de giro se mueve hacia la izquierda (      ) o hacia la derecha (       ), 
el indicador correspondiente comienza a parpadear. Para detener 
el parpadeo, presione la perilla y suéltela.

3. Botón de la bocina (    ): Presione este botón para que suene 
la bocina.

4. Interruptor de la luz de sobrepaso: Presione este inte- 
rruptor para encender la luz alta. Se utiliza para advertir a los 
vehículos que circulan en la dirección opuesta que va a realizar 
un sobrepaso.

Advertencia
Utilice las luces de giro para indicar que tiene la intención de 
girar o cambiar de carril. Tras completar la maniobra, apague el 
interruptor. Utilice la luz alta y la luz baja del faro delantero 
según las condiciones del tráfico y de la calzada para su 
seguridad y para evitar molestias a otros conductores.

 

4  
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2  
 
 
 
 
 1  

1. Botón de arranque:
El botón de arranque opera el arrancador eléctrico. Se 
recomienda poner en marcha el motor con la transmisión en 
punto muerto.
Transmisión engranada: Apriete la palanca de embrague y utilice 
el botón de arranque para poner en marcha el motor.

2. Interruptor de apagado del motor:
El interruptor de apagado del motor se utiliza para encender y 
apagar el motor.
     : Motor apagado
     : Motor encendido

Encendido automático del faro delantero
En el manillar derecho no hay interruptores de luces.

Interruptor de contacto en posición de encendido y motor en 
marcha
La iluminación del tablero, la luz trasera, la luz de la placa pa- 
tente, la luz piloto se encenderán junto con las anteriores, el faro 
delantero se encenderá como se describe a continuación:

Interruptor de contacto 
en posición de encendido 
Motor apagado  

El tablero se enciende  

Efecto al presionar el 
interruptor de la luz de 
sobrepaso  

Además de lo anterior, se 
encienden la luz alta y el 
indicador de luz alta  

Interruptor de 
luz alta/baja  

Estado del faro 
delantero  

Efecto de la luz de 
sobrepaso  

Luz baja  Luz baja encendida  Luz alta encendida  

Luz alta  Luz alta encendida  Sin cambios  
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Desmontaje del asiento entero
• Inserte la llave en la cerradura (A).
• Gire la llave hacia la derecha.
• Levante el asiento tomándolo del extremo trasero.
• Retire el asiento deslizándolo hacia la rueda trasera.

Desmontaje del asiento dividido
Asiento del acompañante
• Inserte la llave en la cerradura (A).
• Gire la llave hacia la derecha.
• Levante el extremo delantero del asiento del acompañante. • 
Deslícelo el hacia el frente.
• Retírelo.

Asiento del conductor
• Primero retire el asiento del acompañante.
• Levante y tire el extremo trasero del asiento del conductor hacia 
atrás.
• Retire el asiento.
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MONTAJE DEL ASIENTO

E 

F 

Montaje del asiento entero
Montaje del asiento dividido Asiento del conductor
• Deslice el hacia el frente.
• Frente: orejeta (A) en la ranura debajo del soporte del
tanque de combustible (B).
• Centro: dos orejetas en ganchos metálicos – orejeta (C)
en el gancho (D).
• Atrás: perno de bloqueo (E) en el orificio de bloqueo del
asiento (F).
• Presione en el extremo trasero para hacerlo encajar.

Montaje del asiento dividido
Asiento del conductor
• Haga coincidir la parte coincidente (A) del asiento con la ranura 
(B).
• Deslice el asiento hacia el tanque de combustible.
• Haga coincidir las orejetas traseras (C) del asiento con los 
orificios
(D) en el chasis.
• Deslícelo el hacia el frente.
• Retírelo.

Asiento del acompañante
• En primer lugar, asegúrese de que el asiento del conductor esté 
montado correctamente.
• Haga coincidir el soporte del asiento del acompañante (H) con 
el gancho (I).
• Inserte la varilla de bloqueo (F) del asiento en la traba (G).
• Presione la parte delantera del asiento.
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 KIT DE HERRAMIENTAS Y BATERÍA

Ubicación del kit de herramientas
El destornillador se encuentra arriba de la batería.
La llave Allen y la llave ajustable se encuentran en el asiento del 
conductor sostenidas con una correa como se muestra en la 
imagen.

Batería
• La batería está ubicada debajo del asiento, hacia la parte trasera.
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• La motocicleta está equipada con un sistema ABS monocanal.

• ABS monocanal significa que el sistema ABS está instalado 
únicamente en la rueda delantera.

• Mantenga siempre una distancia segura entre usted y
los objetos por delante. Las velocidades de la motocicleta 
siempre deben ser reducidas en condiciones extremas de la 
calzada. La distancia de frenado para motocicletas equipadas con 
un sistema de frenado antibloqueo puede ser más larga que para 
las que no lo tienen. En estas condiciones, el vehículo debe 
conducirse a velocidades reducidas

• Cuando se aplica el freno delantero en condiciones que pueden 
bloquear la rueda, se siente una pulsación en la palanca de freno 
delantero. Esto es normal y significa que el ABS está activo.

• También se recomienda utilizar el freno delantero y el freno 
trasero de forma simultánea.

• Disminuya la velocidad en las curvas. El sistema de frenos 
antibloqueo no puede evitar accidentes resultantes de 
velocidades excesivas.

• Nunca conduzca con el cable del velocímetro desconectado de 
la rueda.
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Siempre que vaya a conducir la motocicleta, inspeccione todo lo 
que se enumera a continuación. Preste la debida atención. Si 
durante estas inspecciones se detecta alguna anomalía, consulte 
el capítulo Mantenimiento y acérquese al concesio- nario para 
conocer las medidas necesarias para que la motocicleta vuelva a 
estar en condiciones seguras de funcionamiento.

     Advertencia: Si se omiten estas inspecciones antes de 
conducir, podrían producirse daños graves o un accidente.

• Combustible: suficiente para la distancia que desea recorrer; 
inexistencia de fugas.
• Nivel de aceite de motor: entre las marcas de nivel superior e 
inferior.
• Cable del acelerador: juego de 2-3 mm; funcionamiento esta- 
ble y retorno correcto a la posición inicial.
• Nivel del líquido de frenos: por encima de la marca inferior en 
la bomba de freno delantera y el depósito trasero.
• Cadena de transmisión: holgura de 20-30 mm y lubricada.
• Funcionamiento correcto de todas las luces y de la bocina.
• Juego del embrague: 2-3 mm.
• Dirección: estable sin restricción de movimiento.
• Muleta: retorno completo a su posición totalmente plegada.

• Neumáticos: presión correcta de inflado, profundidad 
adecuada de la banda de rodadura, sin marcas ni cortes.
• Espejos retrovisores: posición y ajuste adecuados.
• No guarde el paño de limpieza cerca de partes que funcionan
a alta temperatura como el motor, el caño de escape, el
motor de arranque, etc.
• Debe guardarse del lado izquierdo o derecho del colín trasero.

Instrucciones para motocicletas con inyección electrónica
• No hay llave de combustible.
• Mantenga un nivel de combustible mínimo de 3 litros en el 
tanque de combustible.
• No utilice aditivos para combustible, ya que puede provocar 
oxidación y obstruir el inyector, la bomba de combustible y el 
convertidor catalítico.
• Si la motocicleta se inclina más de 60°, el sensor de vuelco corta 
el sistema de encendido como una medida de seguridad.
• No conduzca con el sensor de velocidad de la rueda desco- 
nectado ya que la unidad ABS no funcionará.
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1. Arranque del motor
. Asegúrese de que en el tanque de combustible haya como 
mínimo 3 litros de combustible.
. Gire la llave del interruptor de contacto a la posición “ ”.
. Coloque el interruptor de apagado del motor en la posición “ ”.
. Verifique que la transmisión esté en punto muerto o presione la 
palanca de embrague si la transmisión está engranada.
. No mueva el acelerador y presione el botón de arranque. 
. Suelte el botón de arranque una vez que el motor arranca.

Duración de los intentos de arranque
Duración de los intentos de arranque a fin de evitar la descarga 
de la batería:
- 1er. intento de arranque: 5 s, y apague por 2 s
- 2do. intento de arranque: 5 s, y apague por 2 s
- 3er. intento de arranque: 5 s, y apague por 10 s
- Después del intervalo de 10 s, se puede continuar con el
mismo ciclo.

     Nota
• La motocicleta está equipada con un sensor de embrague. Este 
sensor facilita el arranque del motor en punto muerto y con la 
transmisión engranada.

• En caso de que la batería esté descargada, acérquese a un taller 
autorizado para que la reparen.

2. Cambio de marchas
• Desacelere y apriete el embrague.
• Cambie a la siguiente marcha más alta o más baja.

3. Inicio de la marcha
• Compruebe que la muleta esté plegada.
• Apriete la embrague.
• Cambie a la 1ra. marcha.
• Suelte la palanca de embrague lentamente y al mismo tiempo 
acelere un poco.
• A medida que el embrague comienza a acoplarse, acelere un 
poco más para suministrar al motor las revoluciones necesarias 
para evitar que se pare.

 

Posición de la marcha  Posición de la palanca de embrague  
Punto muerto  Sin presionarla  
Engranada  Presionada  

   

Para monodisco  Para doble disco Patrón de cambio
de marchas



5. Estacionamiento con la muleta
• Apoye la motocicleta sobre la muleta en una superficie firme y 
plana.
• Bloquee la dirección con los manillares girados a la izquierda.

     Precaución
No estacione sobre una superficie blanda o muy inclinada, ya que 
la motocicleta podría caerse.

CONDUCCIÓN DE LA MOTOCICLETA
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4. Frenado y detención de la motocicleta
• Desacelere por completo, dejando el embrague acoplado (salvo 
si va a cambiar de marcha) de manera que el motor ayude a ir 
frenando la motocicleta.
• Reduzca una marcha a la vez para estar en punto muerto 
cuando vaya a detenerse por completo.
• Al detenerse, accione siempre ambos frenos al mismo tiempo.

Velocidad recomendada para bajar de marcha

     Advertencia
Cuando cambie a una marcha más baja, no lo haga conduciendo 
a una velocidad tan alta y que las revoluciones del motor salten 
excesivamente. El motor podría sufrir daños y la rueda trasera 
podría patinar. El cambio a una marcha inferior debe hacerse a 
las velocidades que se recomiendan en la tabla a continuación.

 

  
  
  

 

De 5 .a a 4 .a marcha  55 km/h  
De 4. a a 3. a marcha  43 km/h  
De 3 .a a 2 .a marcha  32 km/h  
De 2 .a a 1 .a marcha  19 km/h  
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6. Asentamiento
Un asentamiento adecuado es importante para una mejor vida 
útil y un rendimiento sin problemas de la motocicleta.
• Durante los primeros 2.000 km del período de asentamiento,
no exceda los siguientes límites de velocidad.

• Mantenga siempre la velocidad por debajo de los límites 
indicados en la tabla.
• No acelere excesivamente el motor.
• No comience a mover la motocicleta ni acelere el motor
inmediatamente después de arrancar. Haga funcionar el motor 
durante un minuto al ralentí para que el aceite ingrese al motor.

    Precaución
Asegúrese de que la muleta esté plegada al iniciar la marcha. Con 
la muleta desplegada y la transmisión engranada, el arranque 
eléctrico está desactivado. En el tablero aparecerá el indicador de 
la muleta.

• No acelere cuando la motocicleta está detenida.
• Mantenga el nivel de aceite de motor entre la marcas de nivel 
superior e inferior con la motocicleta en posición vertical sobre 
una superficie nivelada.
• Mantenga el nivel de líquido de frenos por encima de la marca 
inferior en los depósitos delantero y trasero con la motocicleta en 
posición vertical sobre una superficie nivelada.

Condensación en el interior del faro delantero
La condensación dentro del faro es un fenómeno natural.
La condensación se produce cuando el aire atmosférico que con- 
tiene vapor de agua o humedad entra en el faro a través de las 
ranuras de ventilación, y se condensa debido a la diferencia de 
temperaturas. Se suele empañar la superficie interior de la lente 
del faro. Este empañamiento se despejará y saldrá a través de las 
ranuras de ventilación durante las condiciones normales de 
funcio- namiento.
La condensación y el empañamiento de la lente del faro pueden 
ocurrir cuando llueve o después del lavado. Desaparecerán gra- 
dualmente encendiendo la luz alta y conduciendo la motocicleta 
a una velocidad de 30 a 40 km/h durante unos 15 minutos. El 
tiempo de evaporación variará dependiendo de la humedad del 
aire ambiente.

km 1. a 2. a 3. a 4. a 5. a 

0 -1.000  10  20  30  40  50  

1.000 -2.000  20  30  40  50  60  
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 Puntos críticos de mantenimiento para lograr el buen 
funcionamiento de la motocicleta

Consejos para ahorrar combustible
El buen mantenimiento y las buenas prácticas de conducción 
pueden contribuir mucho al ahorro de combustible. A continua- 
ción se ofrecen algunos consejos sencillos para ahorrar combus- 
tible.
• Evite frenadas bruscas.
• Cambie las marchas juiciosamente de acuerdo con la velocidad
y la carga requeridas.
• No sobrecargue la motocicleta por encima de la carga útil 
especificada.
• Utilice el acelerador con prudencia.
• Apague el motor si desea detenerse más de dos minutos.

Cómo verificar la eficiencia del combustible
La mejor forma de calcular el rendimiento del combustible es por
el método de tanque lleno a tanque lleno.
• Llene el tanque por completo hasta la pequeña abertura 
(borde).
• Conduzca la motocicleta unos 100 km.
• Llene el tanque por completo nuevamente en la misma esta-
ción de servicio y, si es posible, con el mismo surtidor de
combustible.
• Divida los kilómetros recorridos por la cantidad de combus- 
tible que se ha cargado.

Combustible  Mantenga un nivel de combustible mínimo 
de 3 l en el tanque de combustible.  

Bujía 

Inspeccione y limpie la bujía. Ajuste la 
distancia entre los electrodos. 
Reemplácela según la tabla de 
mantenimiento periódico.  

Filtro de aire  Reemplácelo según la tabla de 
mantenimiento periódico.  

Aceite de motor  
Inspeccione el nivel del aceite de motor. 
Utilice aceite con el grado y la cantidad 
recomendados.  

Frenos  Inspeccione si los frenos imponen 
resistencia o bloqueo.  

Embrague  Inspeccione el juego de la palanca de 
embrague.  

Presión de los 
neumáticos  

Mantenga la presión de aire recomendada 
para los neumáticos.  

Líquido de frenos  
Mantenga el nivel de líquido de frenos por 
encima de la marca inferior. Inspeccione 
que no haya fugas en el sistema de frenos.  
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• Siempre utilice el casco al manejar o circular.
• Lea cuidadosamente y siga las instrucciones de este
manual.
• Para seguridad del conductor y de terceros, evite llevar
accesorios innecesarios.
• Familiarícese con el arranque, la aceleración y el frenado
de la motocicleta.
• Al frenar, use el freno delantero y el freno trasero de
manera simultánea. Si acciona uno solo puede perder
estabilidad.
• Es importante circular a la velocidad correcta y evitando
aceleraciones y frenadas bruscas innecesarias, no solo por su 
seguridad y para optimizar el consumo de combustible, sino 
también para asegurar una larga vida útil de la motocicleta.
• Cuando llueva, conduzca con mayor precaución. Recuerde que 
con la calzada mojada, los vehículos patinan más fácilmente.
• Mantenga las manos en los manillares y los pies en los 
apoyapiés del conductor por su propia seguridad.
• No utilice el teléfono celular mientras conduce, ya que podría 
provocar un accidente mortal.

• Se sugiere ser especialmente cuidadoso en zonas muy lluviosas. 
Utilice selladores antiadherentes para evitar oxidaciones por 
condiciones adversas.
• Lleve siempre los documentos de registro y seguro de la 
motocicleta y la licencia de conducir.

Consejos de mantenimiento general
• Limpie la motocicleta con rejillas húmedas, suaves y limpias 
para evitar marcas o rayas en la pintura.
• Lave y lubrique todas las partes importantes como se indica en 
la tabla de mantenimiento periódico.
• Evite echar chorros fuertes de agua directamente sobre piezas 
eléctricas o electrónicas.
• No obstruya la refrigeración del motor agregando una 
extensión de guardabarros desde la parte delantera
• Conduzca con precaución. Salga más temprano para llegar a su 
destino de manera segura.
• Evite conducir sobre arena o piedras sueltas donde la 
motocicleta pueda patinar.
• Evite usar ropa demasiado holgada para evitar enredarse con las 
ruedas u otros objetos en la calzada.
• Concéntrese en la conducción.
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Inspección del nivel de aceite de motor
• Inspeccione el nivel del aceite de motor todos los días Estacione 
la motocicleta con el caballete central sobre una superficie 
nivelada.
• Inspeccione el nivel del aceite a través del visor “B”.
• Mantenga el aceite de motor entre las marcas de nivel
superior e inferior que se encuentran en el carenado derecho. 
Complete con el grado de aceite especificado, en el caso de que 
el nivel de aceite se encuentre por debajo de la marca inferior.

Capacidad del aceite de motor
• Recarga en cada servicio de mantenimiento: 1.150 ml • Cada vez 
que somete el motor a revisión: 1.250 ml

A: Tapón de llenado de aceite
B: Visor

Modelo  Aceite de motor recomendado  

P150  SAE 20W50 JASO ‘MA2’ o API SN  

• Frecuencia de cambio del aceite de motor: Primer servicio 
de mantenimiento y luego cada  2500km
• Frecuencia de recarga del aceite de motor: Cada 2.500 km

   Precaución
•Es muy importante respetar el grado y la frecuencia del cambio 
de aceite a los fines de prolongar la vida útil de los componentes 
críticos del motor. Para más información, consulte la tabla de 
mantenimiento periódico.
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Neumáticos sin cámara
La principal ventaja de los neumáticos sin cámara es que en caso 
de pinchadura la velocidad de la fuga de aire es muy lento, por lo 
tanto, el conductor puede conducir fácilmente la motocicleta 
hasta el taller de reparación más cercano.

Pinchaduras
• Se aconseja recurrir a la gomería más cercana que repare 
neumáticos sin cámara.
• Arregle la pinchadura únicamente mediante el método de 
relleno o tapón.
• No utilice parches.

    Precaución:
En la motocicleta se utilizan neumáticos sin cámara. En caso de 
pinchaduras, no dañe el flanco del neumático en contacto con la 
llanta durante el montaje y desmontaje. Los flancos en contacto 
con la llanta forman un sellado que evita la fuga del aire.

Presión de los neumáticos
Para prolongar la vida útil de los neumáticos y mejorar el 
rendimiento del combustible, mantenga la presión de inflado 
adecuada como se detalla a continuación.

Modelo  Neumático delantero  Neumático trasero  

P150  25 PSI  28 PSI (solo el conductor)  
32 PSI (con acompañante)  



BATERÍA
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Batería
• La batería se encuentra debajo del asiento del acompañante.
Características de la batería
• No es necesario recargarla cada vez que la utiliza.
• Esto reduce la autodescarga. Aumenta la seguridad.
• No cuenta con un tubo de venteado a la atmósfera, por lo 
tanto, el electrolito no se fugará.

    Precaución
La motocicleta no arrancará si la batería está descargada o 
desconectada.

• Se debe cuidar el medio ambiente cuando se deseche la batería 
usada.
• Se recomienda consultar al mismo concesionario BAJAJ o al 
vendedor autorizado de la batería para conocer el procedi- 
miento de desecho adecuado.
• Cuando aparece el ícono de batería baja en la pantalla del 
tablero, se recomienda acercarse a un concesionario autorizado 
BAJAJ para que la carguen.

¿Cómo mantener la batería en buenas condiciones?
• Ponga el interruptor de contacto en la posición de apagado 
cuando el motor no esté en funcionamiento.
• Inspeccione la batería y cárguela durante los servicios de 
mantenimiento periódico.
• No agregue accesorios eléctricos adicionales tales como una 
bocina remota de mayor tamaño, luz de freno musical, etc. Esto 
acortará la vida útil de la batería y puede dañar la ECU (unidad de 
control electrónico).
• Desconecte los cables positivo y negativo de la batería si la 
motocicleta se va a guardar por más de dos semanas. Esto evitará 
que se autodescargue.
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0,8 -0,9 mm  

Bujía
• Saque la bujía con una llave apropiada.
• Límpiela.
• Ajuste la distancia entre electrodos doblando el electrodo 
exterior
con cuidado.
Distancia entre electrodos: 0,8-0,9 mm

Holgura de la cadena de transmisión
• La holgura de la cadena debe ajustarse cuando sea necesario. • 
La holgura estándar es de 20-30 mm en 1.a marcha y con
las dos ruedas tocando el suelo.
• Las marcas en los tensores deben quedar iguales en ambos
lados.
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La cadena de transmisión debe limpiarse y lubricarse según el 
programa de mantenimiento periódico.

Cadena de transmisión (tipo sellada)
• Las juntas tóricas deben estar lubricadas para su mejor 
funcionamiento. Lubríquelas cada 500 km.
• Puede realizar fácilmente la lubricación de la cadena sellada 
utilizando el lubricante para cadenas en aerosol de Bajaj 
disponible a la venta en los concesionarios BAJAJ.

Método para lubricar la cadena sellada:
• Apoye la motocicleta sobre el caballete principal. Limpie la 
cadena con un paño limpio (si tiene mucho barro o aguanieve, 
acérquese a un concesionario Bajaj para que realicen una 
limpieza más profunda).
• Agite la lata del lubricante en posición vertical hasta escuchar el 
sonido de la bola de acero que se encuentra dentro.
• Sostenga el aerosol a unos 5-10 cm de la parte de atrás de la 
corona trasera.
• Gire la rueda hacia atrás y rocíe el lubricante en el centro de la 
cadena hasta toda su extensión.

Limpieza de la cadena de transmisión Lubricación de la cadena de transmisión
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Solo para 
modelo con 

  

  MAX 
 

  MIN  

Depósito de líquido  
del freno delantero  

Depósito de 
líquido  del 
freno  trasero  

Solo para modelo 
con disco doble  

Nivel del líquido de frenos
• El depósito de líquido del freno delantero se encuentra en el 
manillar derecho.
• El depósito de líquido del freno trasero se encuentra en el lado 
derecho del soporte del asiento del acompañante.
• Para inspeccionar el nivel de líquido de frenos, estacione la 
motocicleta perpendicular al suelo sobre una superficie nivelada 
con los manillares derechos.

• Asegúrese de que el nivel del líquido de frenos se encuentre por 
encima de la marca inferior en el visor.
• En caso de que el nivel baje, recargue solo con líquido de frenos 
DOT-4 (de un recipiente sellado). Se recomienda reemplazarlo 
cada 30.000 km.
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500km 2.500km 5.000km 7.500km 10.000km 12.500km 15.000km 17.500km 20.000km

8° 9°

Asegurarse de que no entre agua en el 
depósito, el silenciador ni las partes 
eléctricas. Usar detergente sin soda cáustica 
al lavar.

Cambiar cada 500 km con aceite SAE 
20W50 JASO 'Ma2' API SN.
Limpiar visor cada 2500 km con cepillo de 
nylon y agua.

Cambiar el colador de aceite al cambiar el 
aceite.

Cambiar el filtro de aceite en cada cambio 
de aceite.

Cambiar el filtro de aire viscoso cada 
20.000km

Cambiar si es necesario

Reemplazar cada 30.000 km

Reemplazar cada 30.000 km

Si están dañadas, reemplazarlas

Drenar el tubo de drenaje en “Y” del 
sistema EVAP. Reemplazar si está cortado 
o dañado.

Reemplazar si es necesario. Es necesario 
retirar la cubierta del lado derecho para 
acceder al tubo de ventilación.

Comentarios
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Usar spray oks o equivalente para limpiar la 
cadena sin retirarla del vehículo. En los otros 
servicios, limpiar la cadena con Diésel + aceite 
SAE 90. (El usuario debe usar spray lubricante 
para cadenas OKS o equivalente cada 500km). Se 
debe ajustar la holgura/tensado de la cadena (debe 
estar entre 20-30 mm en 16/ en ambas ruedas)

500km 2.500km 5.000km 7.500km 10.000km 12.500km 15.000km 17.500km 20.000km

8° 9°

Proteger los conductos/manguitos de PVC 
dañados con cinta aislante y asegurarse de 
atar las bandas en el lugar adecuado.

Aplicar vaselina en los bornes de la batería. 
Usar un probador de baterías Midtronics. En 
caso de extracción de la batería,
1. desconectar primero el borne negativo. 
2. Se debe retirar el soporte del asiento. 

Usar spray lubricante WD40.

El indicador debe desaparecer una vez 
arranque el |motor. Pasadas las 4000 rpm, no 
debe mostrarse el indicador.

Usar spray oks o equivalente para limpiar la 
cadena sin retirarla del vehículo. En los otros 
servicios, limpiar la cadena con Diésel + 
aceite SAE 90. (El usuario debe usar spray 
lubricante para cadenas OKS o equivalente 
cada 500km). Se debe ajustar la 
holgura/tensado de la cadena (debe estar 
entre 20-30 mm en 16/ en ambas ruedas)

Usar spray oks o equivalente para limpiar la 
cadena sin retirarla del vehículo. En los otros 
servicios, limpiar la cadena con Diésel + aceite 
SAE 90. (El usuario debe usar spray lubricante 
para cadenas OKS o equivalente cada 500km). Se 
debe ajustar la holgura/tensado de la cadena (debe 
estar entre 20-30 mm en 16/ en ambas ruedas)

Usar spray oks o equivalente para limpiar la 
cadena sin retirarla del vehículo. En los otros 
servicios, limpiar la cadena con Diésel + aceite 
SAE 90. (El usuario debe usar spray lubricante 
para cadenas OKS o equivalente cada 500km). Se 
debe ajustar la holgura/tensado de la cadena (debe 
estar entre 20-30 mm en 16/ en ambas ruedas)

Comentarios
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Comentarios

500km 2.500km 5.000km 7.500km 10.000km 12.500km 15.000km 17.500km 20.000km

8° 9°

Usar la grasa AP recomendada.

Reemplazar si es necesario. Lubricar con 
grasa Limaplex HTX3.

Lubricar el NRB cada 40.000 km con la 
grasa AP recomendada.

Reemplazar cada 15.000 km

Reemplazar cada 15.000 km

Revisar y cargar hasta el máximo con 
líquido de frenos tipo DOT 4 en cada 
servicio. Reemplazar el líquido de frenos 
DOT 4 y los sellos de la bomba y la pinza 
de freno
cada 30.000 km

Par: 3,5-3,8 Kgf-m

Cambiar los bujes de goma del 
amortiguador de la rueda trasera si es 
necesario.

Reemplazar los cables si se sienten 
duros.

Lubricar los interruptores que se sientan 
duros con spray WD-40.
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500km 2.500km 5.000km 7.500km 10.000km 12.500km 15.000km 17.500km 20.000km

8° 9°
Comentarios

Usar la grasa AP 

Delantero: 1,75 Kgf/cm2 (25 PSI)

Trasero (sin pasajero): 2 Kgf/cm2 (28 PSI)

Trasero (con pasajero): 2,25Kgf/cm2 (32 PSI)

Par de apriete recomendado:

Eje delantero y trasero: 8 a 10 kgf.m

Eje delantero y trasero: 8 a 10 kgf.m

Soporte del reposapiés del 
conductor/pasajero: 1,8 a 2,2 kgf.m

Revisar si carga correctamente viendo 
si se ilumina la luz LED de la toma al 
arrancar el motor.

Eje del brazo oscilante: 13 a 15 kgf.m 
Bloque motor:
Parte frontal superior: 2,8 a 3 Kgf.m
Parte frontal inferior: 4 a 4,2 Kgf.m Parte 
posterior: 4 a 4,2 Kgf.m
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* Se recomienda fuertemente usar solo el grado de aceite 
recomendado.
** Según el modelo.
*** Se requiere una limpieza más frecuente si se conduce 
en ambientes polvorientos.
C: comprobar, A: ajustar, CL: limpiar, R: reemplazar, AP: 
apretar, LU: lubricar

Nota: el mantenimiento y lubricación de las piezas según 
la tabla son obligatorios y corren a cargo del cliente.
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MANTENIMIENTO EN LARGOS PERÍODOS SIN USO

El mantenimiento en largos períodos sin uso es necesario si el
vehículo no se usa por períodos prolongados (más de 15 días**). Un correcto y cuidadoso mantenimiento antes de guardar el vehículo evitará que sus partes 
se oxiden y otros daños no operativos como el riesgo de incendio.
• Limpie a fondo todo el vehículo.
• Vacíe el combustible del depósito y la cámara de flotación del carburador (el combustible puede oxidarse si se lo deja en reposo mucho tiempo, generando 
sustancias gomosas que pueden obstruir el carburador).
• Retire la bujía y ponga varias gotas de aceite de motor en el
cilindro. Patee el motor levemente unas cuantas veces para cubrir la pared del cilindro con aceite e instale la bujía.
• Coloque el vehículo sobre una caja o un caballete de forma que ambas ruedas queden levantadas del suelo.
• Rocíe con aceite todas las superficies metálicas no pintadas para evitar que se oxiden. Evite que entre aceite en las piezas de caucho y los forros de los 
frenos.
• Cubra bien todo el vehículo. Asegúrese de que el lugar donde guarde el vehículo está bien ventilado y libre de cualquier fuente de llamas o chispas.
• Infle ambos neumáticos un 10% de más.
• No aplique aceite en el disco de freno delantero/trasero para
evitar que se oxide. Si el disco de freno delantero/trasero se oxida durante el almacenamiento, no intente limpiarlo con agua jabonosa. El óxido se irá 
automáticamente con los primeros usos del freno.
**Para la batería:
a. Retire la batería y manténgala sobre un tablón de madera,
en un lugar bien ventilado.
b. Antes de utilizar el vehículo.
• Recargue la batería en un centro de servicio autorizado o en
un taller.
• Aplique vaselina en los bornes de la batería. (aplicable a
determinados modelos).
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Preparación para el uso habitual después de largos períodos sin uso:
• Limpie el vehículo
• Instale la batería después de recargarla.
• Asegúrese de que la bujía esté bien apretada.
• Llene el depósito de combustible.
• Cambie el aceite de motor.
• Compruebe todos los puntos indicados en la sección
Controles diarios de seguridad.
• Compruebe e infle los neumáticos a la presión adecuada.
• Infle ambos neumáticos un 10% de más.
• No aplique aceite en el disco de freno delantero/trasero para evitar que se oxide. Si el disco de freno delantero/trasero se oxida durante el almacenamiento, 
no intente limpiarlo con agua jabonosa. El óxido se irá automáticamente con los primeros usos del freno.
**Para la batería:
a. Retire la batería y manténgala sobre un tablón de madera, en un lugar bien ventilado.
b. Antes de utilizar el vehículo.
• Recargue la batería en un centro de servicio autorizado o en un taller.
• Aplique vaselina en los bornes de la batería. (aplicable a
determinados modelos).
Preparación para el uso habitual después de largos
períodos sin uso:
• Limpie el vehículo
• Instale la batería después de recargarla.
• Asegúrese de que la bujía esté bien apretada.
• Llene el depósito de combustible.
• Cambie el aceite de motor.
• Compruebe todos los puntos indicados en la sección
Controles diarios de seguridad.
• Compruebe e infle los neumáticos a la presión adecuada.
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Alcance: 12 meses o 20.0000 km (Lo que se cumpla primero).
Corven Motors Argentina garantiza sus motos contra cualquier defecto de 
materiales o fallas de fabricación por un periodo de: 12 meses o 20.000 Km 
lo que se cumpla primero para todos los modelos de motos Bajaj.
Corven Motors Argentina no garantizará las reparaciones de ruidos, 

calidad, el funcionamiento y el rendimiento del producto. Y no reconocerá 
ningún importe de gastos devengados de ningún trabajo de corrección, de 
reparaciones, ni de ninguna intervención técnica de ninguna índole, 
efectuados en talleres no autorizados previamente al hito de reclamo.
La garantía del fabricante es válida a través de todos los Concesionarios y 
Servicios Autorizados en cualquier punto del país. La misma es válida 
exclusivamente para el propietario y transferible dentro del período de 
vigencia y dentro del territorio nacional de la República Argentina.
La garantía comienza a regir a partir del hito de registro de venta en 
PORTAL DE GESTIÓN DE GARANTÍAS CORVEN, que deberá coincidir con la 
fecha de facturación de la unidad. La entrega de la unidad al usuario, no 
debe superar los 20 días hábiles desde la fecha de facturación.
Gastos adicionales: los daños incidentales o consecuentes, tales como 
llamadas telefónicas, transporte, remolques, estadías, alquiler de un 
vehículo como sustituto durante el periodo de reparación, gastos de 
seguros, pérdida de tiempo, lucro cesante, inconveniencia o pérdida 
comercial no se encuentran cubiertos. Del mismo modo la presente 
garantía no cubre gastos relacionados con lesiones personales y daños 
incidentales a la propiedad o por cualquier perjuicio derivado de 
catástrofes naturales, fuego, colisión, robo y otros.

Corven Motors Argentina queda expresamente exceptuada 
de obligación o responsabilidad alguna con relación a la 
presente Garantía, cuyos términos y condiciones generales 

EXCLUSIONES DE LA GARANTIA
La cobertura no será válida:
1- Cuando cualquier motocicleta haya sido empleada en forma habitual 
o circunstancial en carreras, ya sea que la participación haya sido con 

2- Cuando se presenten desperfectos o accidentes producidos por 
utilización indebida. 
3- Cuando hubiera existido una Impericia conductiva.
4- Cuando hubiera existido Incorrecto asentamiento.
5- Cuando se hubiera sometido a sobrecarga aún momentánea 
6- Cuando se haya hecho uso de piezas no originales.
7- Cuando haya intervención y/o atención en talleres no autorizados. 
8- Cuando se haya agregado accesorios no autorizados.
9- Cuando se haya producido remodelaciones que pudieran afectar la 
calidad, funcionamiento y rendimiento.
10- Cuando el circuito eléctrico/electrónico haya sido alterado por la 
presencia de alarmas u otros dispositivos electrónicos como por 
ejemplo: rastreadores satelitales, luces de Xenón (o cualquier otra 

cuando existiera cualquier otro dispositivo exógenos al producto no 

11- Cuando hubiera existido utilización como transporte público y/o 
alquiler de la motocicleta a terceros.
12- Cuando no se cumpliera con el Régimen de Servicios Obligatorios y 
con el Plan de Mantenimiento indicado en el manual del usuario.
13- Cuando los daños surgieran por el uso del producto en cualquier 
zona no adecuada. 
14- Cuando los deterioros fueran producto de la puesta en práctica de 

Variaciones de las prestaciones del producto, ampliaciones, etc.
15- Cuando se produjesen fenómenos estéticos que no afecten el 
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efectuados por concesionarios autorizados por Corven Motors Argentina; 
quedan también excluidos de cobertura los daños derivados de estas 
reparaciones.
17- Cuando Los deterioros reclamados hayan sido provocados por la acción 
del hollín, humo, agentes químicos, acción de pájaros, de brisa y agua 
marina, sal, y otros agentes similares. 
18- Cuando se hubiera producido desgaste y decoloración natural de 
pinturas, cromados, tapizados y partes plásticas.
19- Cuando El reclamo fuera por piezas y productos derivados del petróleo, 
sometidos a desgaste natural de utilización y en general piezas cuya 
durabilidad y rendimiento están sujetos a características de uso, de 
conducción y particularidades del terreno y/o climas, tales como aceites y 

transmisión, pastillas y cintas de freno, discos y placas de embrague, 
lámparas, fusibles, escobillas de motores eléctricos, baterías, destelladores, 
relays, reguladores, bocinas, CDI, instalación eléctrica, mangueras, retenes y 
otras piezas de goma como neumáticos y cámaras, correas, juntas en 

refrigerante, etc.
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rendimiento. 
16- Cuando Hubiera existido cualquier reparación o ajuste no efectuados 
por concesionarios autorizados por Corven Motors Argentina; quedan 
también excluidos de cobertura los daños derivados de estas reparaciones.
17- Cuando Los deterioros reclamados hayan sido provocados por la acción 
del hollín, humo, agentes químicos, acción de pájaros, de brisa y agua 
marina, sal, y otros agentes similares. 
18- Cuando se hubiera producido desgaste y decoloración natural de 
pinturas, cromados, tapizados y partes plásticas.
19- Cuando El reclamo fuera por piezas y productos derivados del petróleo, 
sometidos a desgaste natural de utilización y en general piezas cuya 
durabilidad y rendimiento están sujetos a características de uso, de 
conducción y particularidades del terreno y/o climas, tales como aceites y 

transmisión, pastillas y cintas de freno, discos y placas de embrague, 
lámparas, fusibles, escobillas de motores eléctricos, baterías, destelladores, 
relays, reguladores, bocinas, CDI, instalación eléctrica, mangueras, retenes y 
otras piezas de goma como neumáticos y cámaras, correas, juntas en 

refrigerante, etc.
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( ) Adicionar y/o conrolar aceite y combustible.
( ) Funcionamiento general del motor. 
( ) Calibrar neumáticos. 
( ) Preparar la batería.
( ) Ajustar cadena de transmición. 
( ) Ajustar palancas de mando.
( ) Líquido de freno.
( ) Controlar sistema de admisión.
( ) Control de fuga de lubricante.
( ) Lubricación general.    

Instrucciones al propietario / Usuario en la entrega:

( ) Cómo hacer una inspección diaria de la unidad.
( ) Cómo usarlo adecuadamente y condiciones generales de la garantía.
( ) Cómo y Cuándo hacer el Servicio Obligatorio gratuito.
( ) Entrega del Manual de Garantía.
( ) Entrega del Manual del Usuario y Mantenimiento.

( ) Ajustar comando de acelerador y cable.
( ) Controlar documentación.
( ) Control de marcha.
( ) Preparar la batería.
( ) Llave de control.
( ) Ajustar palancas de mando.
( ) Líquido de freno.
( ) Controlar sistema de admisión.
( ) Herramientas        

 Indicar con una cruz los ítems, ejecutados:
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Fecha de Venta: N de Factura de venta:

Nombre del propietario: 

Dirección para contacto:

Modelo:

Cuadro: 

Color:

Motor:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono:

Código de concesionario: Nombre del concesionario: 

Declaro que el motovehículo me ha sido entregado en perfectas condiciones de funcionamiento. He recibido todas las 
instrucciones respecto de la garantía, uso, mantenimiento y se me ha entregado el Manual de Garantía, el Manual del 
motovehículo y los accesorios correspondientes. Acepto por lo tanto las condiciones de Garantía de Corven Motors 
Argentina S.A 

Firma del PROPIETARIO DNI

………….……………………………..        ………………………………..

Firma y Sello del Concesionario o Servicio Post-Venta

La presente Garantía solamente ampara aquellas motocicletas distribuidas por Corven Motors S.A. dentro de la Republica Argentina. 

La falta de algún dato requerido invalida este talón.

………….……………………………….………………………………..

DUPLICADO

P
R

O
P

IE
TA

R
IO
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Fecha de Venta: N de Factura de venta:

Nombre del propietario: 

Dirección para contacto:

Modelo:

Cuadro: 

Color:

Motor:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono:

Código de concesionario: Nombre del concesionario: 

Declaro que el motovehículo me ha sido entregado en perfectas condiciones de funcionamiento. He recibido todas las 
instrucciones respecto de la garantía, uso, mantenimiento y se me ha entregado el Manual de Garantía, el Manual del 
motovehículo y los accesorios correspondientes. Acepto por lo tanto las condiciones de Garantía de Corven Motors 
Argentina S.A 

Firma del PROPIETARIO DNI

………….……………………………..        ………………………………..

Firma y Sello del Concesionario o Servicio Post-Venta

La presente Garantía solamente ampara aquellas motocicletas distribuidas por Corven Motors S.A. dentro de la Republica Argentina. 

La falta de algún dato requerido invalida este talón.

………….……………………………….………………………………..

TRIPLICADO

P
R

O
P

IE
TA

R
IO
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SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

1ER Primer SERVICE           500 km. 1ER Primer SERVICE          500 km. 1ER Primer SERVICE          500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................
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SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

1ER Primer SERVICE 500 km. 1ER Primer SERVICE 500 km. 1ER Primer SERVICE 500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina
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SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

2DO Primer SERVICE           2500 km. 2DO Primer SERVICE          2500 km. 2DO Primer SERVICE         2500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................
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SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

2DO Primer SERVICE 2.500 km. 2DO Primer SERVICE 2.500 km. 2DO Primer SERVICE 2.500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina
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SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

3RO Primer SERVICE           5000 km. 3RO Primer SERVICE          5000 km. 3RO Primer SERVICE          5000 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................
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SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

3RO Primer SERVICE 5000 km. 3RO Primer SERVICE 5000 km. 3RO Primer SERVICE 5000 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina
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SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

4TO Primer SERVICE 4TO Primer SERVICE 4TO Primer SERVICE 7500 km.7500 km.7500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................
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SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

4TO Primer SERVICE 7.500 km. 4TO Primer SERVICE 7.500 km. 4TO Primer SERVICE 7.500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina
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SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

5TO Primer SERVICE 5TO Primer SERVICE 5TO Primer SERVICE 10.000 km.10.000 km.10.000 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................
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SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

5TO Primer SERVICE 10.000 km. 5TO Primer SERVICE 10.000 km. 5TO Primer SERVICE 10.000 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina
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SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

6TO Primer SERVICE 12.500 km. 6TO Primer SERVICE 6TO Primer SERVICE12.500 km. 12.500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................
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SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

6TO Primer SERVICE 12.500 km. 6TO Primer SERVICE 12.500 km. 6TO Primer SERVICE 12.500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina
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SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

7MO Primer SERVICE 15.000 km. 7MO Primer SERVICE 7MO Primer SERVICE15.000 km. 15.000 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................
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SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

7MO Primer SERVICE 15.000 km. 7MO Primer SERVICE 15.000 km. 7MO Primer SERVICE 15.000 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina
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SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

8VO Primer SERVICE 17.500 km. 8VO Primer SERVICE 8VO Primer SERVICE17.500 km. 17.500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................
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SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

8VO Primer SERVICE 17.500 km. 8VO Primer SERVICE 17.500 km. 8VO Primer SERVICE 17.500 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina
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SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 
COMPLETE ESTE TALÓN CON LETRA IMPRENTA

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

9NO Primer SERVICE 9NO Primer SERVICE 9NO Primer SERVICE 20.000 km.20.000 km.20.000 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

............................................................................
Firma y Sello del concesionario

El CONCESIONARIO debe asignar su código y 
nombre en cada talón de servicio.

............................................................................
Firma del Propietario

DNI: .....................................................................
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SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA CORVEN MOTORS ARG.

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

CONCESIONARIO / SERVICIO

SERVICIO OBLIGATORIO 

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

La falta de algún dato requerido invalida este Talón

PARA EL PROPIETARIO

9NO Primer SERVICE 20.000 km. 9NO Primer SERVICE 20.000 km. 9NO Primer SERVICE 20.000 km.

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

FECHA SERVICIO: ............../............../.......................
KILOMETRAJE REAL: .................................................
MODELO: ..........................COLOR: ...........................
CUADRO: .................................................................
MOTOR: ...................................................................

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina

Se debe realizar obligatoriamente el servicio de mante -
nimiento para que la garantía no pierda su vigencia.

-
tribuidor dentro de los 7 dias siguientes de realizado 
el servicio.Su omisión hace caducar la vigencia de la 
garantía.

La presente Garantía solamente ampara aquellas 
motocicletas distribuidas por Corven Motors Argentina 

S.A. dentro de la República Argentina
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